
Húmero 17. Sábado 22 de Enero Año de 1898.

PRECÍOS nWGRIPCiÓÑ.

Por un ínes........ . ......... ..2 pesetas ;
Por tres Uloai;..... ...... ........ .5’50 »
Por seis ..........  10’50 »
Por un año................. ..;;.2a’5O »

Par un raes....... . ............. 2’50 pesetas
Por tres idem............ ,....... 7 »
Por seis Idem ........... 12’50 »
for .un año.................... 24 »

BJinero .suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. linca.
PAGO ADEL.AKTADO

■SS SUSCRIBE
en la Secretaría de la Dipu
tación provinc.ial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

r ïsr Z2> X <Z5 x <5 .r-df.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago so satisfarán á 
045 pesetas por línea, debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

ADVERTENCIA. Las leyes obligarán en la Península, islas ady.acontes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su proraul- 
gacúín, si en ellas no so dispusiere otra cosa. Se entiende hedía la promulgación el día en que termina la inserción de la ley en la Craceta. (Artículo 1.“ del Código civil.)

SE PUBLÎCÂ TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTSVOS.

PASTii QJIOIaAL

X» 2=í. ss r 75?» Ez ixr c; 32
DEL

CONSEJO DE MÍNÍSTKOS.

SS. MM. el Kísy y la Reina Re
gente (Q. D. O.) y Augusta Real 
Familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

■ GOBISmva
Con fecha ha sido dictada por 

este Gobierno.; la providencia si
guiente:

En vista de la comunicación de 
-la Delegación de Hacienda en la 
provincia á este Gobierno de fe
cha de ayer solicitando en cum
plimiento del art. 13 de la Instruc
ción de 9 de Abril 1889, sea ca
ducada la concesión minera titu
lada «César» propiedad de D. Ja
cinto Manuel del Valle y sita en 
Mansilla de la Sierra.

En vista de lastres certificacio
nes que á los efectos de la cadu
cidad mencionada acompañan á 
dicha comunicación.

Y en cumplimiento del art. 2.3 
del Decreto ley de Bases de 29 Di
ciembre 1868;

Vengo en acordar la caducidad 
de la expresada concesión mine
ra titulada «César».

Lo que se publica en este Bole
tín OFICIAL en cumplimiento del 
párrafo 3.* del artículo 40 del 
reglamento de Minas de 24 de Ju
nio, de 1868, para conocimiento 
de D. Jacinto Manuel del Valley 
de su representante D. Bernardo 
Luis Ferrer y Franganillo, á los 
cuales se advierte que según pres
cribe el art. 83 de la kw vigente 
de Minas y en armonía con la in
terpretación relativa á dicho ar
tículo, sentada por el Real decre
to de 29 de Diciembre de 1893, el 
recurso que puede utilizarse con
tra la actual providencia y ante 
la jurisdicción de lo contencioso- 
administrativo.

Logroño 19 de Enero de 1898.

El Gobernador,

Obras públicas.

Debiendo instruirse el expe
diente de travesíct por Ollauri pa
ra la carretera de tercer orden de 
Olí a u ri à N á.j e ra por la s Ve n tas d e 
Valpierre, se avisa conforme pre
viene la ley de 11 de Abril de 1849, 
á fin do que en un plazo de trein

ta, días desde la fecha de este 
anuncio, delibere el expresado 
Ayuntamiento sobre lo relativo 
á la travesía, limitándose en sus 
deliberaciones y acuerdos alo 
proscripto en los puntos 1 al 5 del 
artículos.'’ del reglamento de 14 de 
Julio de 1349 para la ejecución de 
la ley mencionada.

Logroño 18 de Enero de 1893.

El Gobernador,
T®Fs*aJa.

Debiendo instruirse el expe
diente de travesía porHormilla 
para la carretera de tercer orden 
de Ollauri á Nájera por las Ventas 
de Valpierre, se avisa conforme 
previene la ley de 11 de Abril de 
1849, á fin de que en.un plazo de 
treinta días desde la fecha de este 
anuncio delibere el expresado 
Ayuntamiento sobre lo relativoá 
la travesía, limitándose en sus 
deliberaciones y acuerdos á lo 
proscripto en los puntos 1 al 5 del 
art. 5.® del reglamento de 14 de 
Ju.Uo.de 1849 para la ejecución de 
la ley mencionada.

Logroño 18 de Enero de 1898.

El Gobernador, 
BSÍcaaul© Torreja.

j^e^oeiatSo S.®—circular

Habiéndose fugado de la cár
cel de Castro, el súbdito francés 
Isartell Celestine, cuyas señas se 
expresan á continuación, encar
go á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, agentes de vigilancia y de
más dependientes de mi autori
dad, procedan á la busca y cap
tura de dicho sujeto, el que en 
caso de ser habido lo pondrán á 
mi disposición á los efectos que 
procedan.

Logroño -20 de Enero de 1898.

El Gobernador, 
ISseardo Torroja. 

! * . 
i

Señas de Celestine.

Es de nacionalidad francesa, 
como de 33 años de edad, de ofi
cio tintorero, estatura baja, color 
rubio, usa barba cerrada color 
castaño, viste traje tela muy usa
do, boqu il y alpargatas.

Habiendo sido robadas al veci
no de Lerín Fermín García, (Na 
varra), dos eabalferías cuyas se
ñas se expresan á continuación, 
encargo á los Sres. Alcaldes, Guar
dia civil, agentes de vigilancia y 
demás dependientes de mi auto
ridad, procedan à la busca y de
tención de los autores de dicho 
robo, los que en caso de ser ha

bidos, los pondrán á mi disposi
ción juntamente con las caballe
rías.

Logroño 21 de Enero de 1898.

El Gobernador,
i Torfoja.
! ñ'- 
1 *

Sañas qae se citan.

Un caballo de siete cuartas de 
alzada, cerrado, todo rojo, sin 
mancha de ninguna clase. 

Un macho negro, de siete cuar- 
tas de alto y también cerrado.

--- --- ------------ -

Cemisiéa prófiadaí.

Sesión del día l.° de Julio de 1397.
En la ciudad de Logroño á pri

mero de Julio de mil ochocientos no
venta y siete y hora de bis once de la 
mañana, se reunieron bajo la presi
dencia del señor D. Salvador Aragón, 
ios

Diputados
Sres. Ureta 

» Na vasa
Secretario

Sr. Eguíluz

Leída el acta de la anfcérior, fué 
aprobada.

Examinado el expediente intruído 
por el uáyuntamienbo de Sojuela, en 
solicitud de autorización para arbitrar 
recursos extraordinarios con que cubrir 
el déficit del presupuesto de 1897-98.

Visto el iuíorrae de la Delegación 
de Hacienda de la provincia:

Resultando que el citado Ayunta
miento ha utilizado en su grado má
ximo todos los recargos autorizados 
.sobro las diferentes contribuciones é 
impuestos susceptibles de recargo en 
la localidad á excepción .del de cédu
las personales, á pesar da lo cual le 
resalta un déficit en el presupuesto 
que se propone enjugar gravando es- 
.pecies de consumo no comprendidas en 
la tarifa 1." dé! reglamento del ramo:

Considerando que dicho expediente 
se halla instruido con-las formalidades 
prevenidas on las disposiciones vigen
tes sobre la materia y el arbitrio que 
se pretende establecer dentro de las 
prescripciones de la ley, ss acordó in
formar al Sr. Gobernador que el Ayun
tamiento de Sojuela, puede obtener la 

( antorización que solicito debiendo rs- 
I bnjs-r ded déficit el importe del re- 
J cargo correspondiente á las cédulas 
i per.souales que no figura en el presu- 
j puesto de ingresos como debiera.
! Examinado el expediente instruido 
I por el .Ayuntamiento de Manzanares, 
I en solicitud da autorización para ar- 
’ bitrar ^cursos extraordinarios con 

que cubrir el déficit del presupuesto 
ordinario de 1897-98.

Visto el informe de la Del«gación 
de Hacienda de la provincia:

Resultando que la precitada Cor
poración ha utilizado en su grado má
ximo todos los recargos autorizados 
sobre las diferentes contribuciones é 
impuestos establecidos, apesar de lo 
cual le resulta un déficit en el presu
puesto que se propone enjugar gra
vando especies de consumo no com
prendidas en. la tarifa 1 del regla
mento del ramc:

Considerando que dicho expediente 
S3 halla instruido con las formalidades 
prevenidas en las disposiciones vigen
tes sobre la materia, y el arbitrio que 
se pretendo establecer dentro de las 
pre.scripcione3 déla l®y, se acordó in
formar al Sr. Gobernador qu© el 
Ayuntamiento de Manzanares, puede 
obtener la autorización que solicita.

En el mismo sentido fueron infor
mados los expedientes instruidos por 
los Ayuntamientos de Préjano y Zen- 
zano, solicitando autorización para ar
bitrar recursos extraordinarios.

En vista da comunicación del señor 
Gobernador civil de la provincia y del 
Presidente déla Audiencia provincial 
de lo criminal, .trasladando otra del 
Director de la Cárcel de esta ciudad, 
en la que hace algunos cargos contra 
el Administrador del Correccional, 
respecto á la forma de presentar ó 
rendir las cuentas y manera de faci
litar el suministro d« artículos á los 
presos que se hallan á disposición dé 
la Audiencia, seacordó oir por escrito 
al Administrador del Correccional, 
para lo cual se le dará traslado de las 
citadas comunicaciones.

Previa declaración de urgencia se 
adoptaron los siguientes acuerdos:

Vista una instancia que pressata 
D. Juan Pastor, ánombre del Ayunta
miento de Murillo pidiendo se conceda 
á este pueblo autorización para de
mandar á D. Alejo Sáenz con objeto 
de que cumpla un contrato que esti
puló con dicha Corporación en ©1 cual 
se obligó á vender á ésta una finca d© 
su propiedad:

Resultando que entre la Corpora
ción de Murillo y D. Alejo Sáenz se en
tablaron aagociacioaes á virtud de las 
cuales el segundo se comprometió á 
vender á la primera una huerta de su 
propiedad recayendo promesa de ven
ta por parte -da dicho D. Alejo y acep
tación por parte de la indicada Corpo
ración respecto á las condiciones y 
precio del contrato:

Resultando que el Ayuntamiento 
de Murillo requirió á D. Alejo Sáenz
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para que élevas® á escritura dicho con
venio á 1* caal 39 negó éste:

Resultando queen vista de esta ne
gativa manifestada de una manera rei- 
torada dicho Ayuntamiento acordó oir 
el parecer de dos Letrados quienos 
emitieron informe sosteniendo que el 
xVyuntamiento de Murillo tiene dere
cho á exigir deD. Alejo Sáenz el cum
plimiento de lo pactado y que tal de
recho lo puede ejercitar victoriosa
mente ante los Tribunales ordinarios:

Resultando que en vista del aludi
do dictamen 1.x indicada Corporación 
municipal acude á la Diputación pro
vincial para que se le conceda con 
arreglo al art. 86 de la ley Municipal 
para entablar el litigio d« referencia:

Considerando que el acuerdo adop
tado por la municipalidad de Murillo, 
ha sido adoptado previo diotaraen con
forme de dos Letrados que concep
túan justas y procedentes las preten
siones que trata de deducir dicho 
Ayuntamiento:

Considerando que resulta cumplido 
el requisito exigido en el art. 86 de la 
ley Municipal, se acordó autorizar al 
Ayuntamiento d© Murillo ¿ fin do que 
demande á D. Alejo Sáenz para el 
cumplimiento del referido contrato.

Examinada la nómina de los escri
bientes temporeros que han tomado 
parteen la extensión de cuartillas pa
ra la imprenta, confección del libro 
original del Censo elactoral y com
probaciones necesarias para la rectifi
cación del mismo en el año actual, im
portante llOi pesetas^ se acordó apro
barla y pagar su import© con cargo 
al capítulo correspondiente del presu
puesto provincial.

Examinada la nómina de los cajis
tas, corrector de pruebas y auxiliar 
del mismo que han tomado parto co
mo temporeros en la confección délas 
listas del Censo electoral en la recti
ficación del año actual, y no hallán
dola. extendida ©n debida, forma, se 
acordó devolverla al Sr. Regente de 
la Imprenta provincial para que la 
rehaga y extiende en forma.

Accediendo á lo solicitado por don 
Isidoro Blanco, Oficial 1.® de la Sec
ción de Secretaría, se acordó conce
derle veinticinco ’días de licencia pa
ra que pueda tomar las aguas de Pan- 
ticosa.

A fin de que pueda tomar las aguas 
de Betelu, se acordó coneeder quince 
días de licencia á D. Venancio Alon
so, Regente de la Imprenta provin
cial.

Desierta por falta de liciíadores la 
subasta del servicio de bagajes del can
tón de Calahorra, se acordó celebrarla 
de nuevo señalando el día 12 del mes 
actual, dando principio el acto á las 
doce de la mañana y bajo el tipo de 
496 pesetas.

Vista una instancia de D. Marceli
no Calvo, vecino de Alfaro, manifes
tando que no habiendo podido asis
tir á la subasta anunciada para el 
arriendo del servicio de bagajes del 
expresado cantón durante el ejercicio 
de 1897-98, interesa se le adjudique 

ahora por la cantidad de 500 pesetas 
que figuraban coino tipo en el remate:

Resultando que las dos subastas 
i quo se han celebrado han quadado ds- 
I siortas por lo que se solicita la auto- 
í rización correspondiente para ejecutar 
i por administración dicho servicio se- 
. gún dispone el Real decreto de 4 de 
i Enero de 1883, se acordó desestimar 
I la petición y manfostar al Alcalde 
! de Alfaro, se encargue de la preata- 
Î ción del mismo, presentando la cuen- 
) ta justificada.
i Examinada la instancia en la que ■ 

D. Fructuoso Velilla, vacino d© Lo
groño y D. Miguel Romero que lo es 
do Sojuela, manifiestan, que adjudica
do al primero el remate de leña para 
los Establecimientos benéficos, «fdc- 
tuado en 18 d© Mayo'últirao y tenien
do que adjudicárselo definitivamente 
desease haga en favor del citado don 
Miguel Romero por convenio de am
bas partes y que de accadar á ello te
niendo necesidad de constituir como 
depósito para garantiadel contrato el 
10 por lOO'del importo del mismo, que
de afecta la suma que la Diputación 
adsuda al Romero procedente de inte
reses devengados por dsmora en el 
pago de cantidades qu® la misma le 
era en deber:

Resultando que la Corporación pro
vincial no sólo tiene adjudicada pro
visionalmente la subasta en favor del 
Sr. Velilla sino qu© por acuerdo de 29 
de Mayo citado lo hizo definitivamen
te y que la Diputación es deudora de 
la suma de 18i‘37 pesetas al Sr. Ro
mero procedente de intoresrs.

Visto lo dispuesto en ®1 Real decre
to de 4 de Enero de 1883 en sus ar
tículos 24 y 25, se acordó acceder á lo 
solicitado, requiriandi) á los interesa
dos para que formalicen la correspon
diente escritura pública y especial
mente al Sr.Romero para que consti
tuya el depósito.

Vista una comunicación del señor 
Coronel de la zona de Reclutamien
to de Logroño, participando que por 
Real orden de 19 de Abril último ss 
ha concedido á Paulina Magaña Cal
vo, residente en Cervera del río Al- 
hama y esposa, del soldado reservista 
del reemplazo de 1891 Lorenzo Gil 
Colmenares, la pensión de cincuenta 
céntimos de peseta diarios á contar 
desde el 10 de Agosto do 1?í39o, se acor
dó abonar de los fondos provinciales 
la pensión de veintieineo céntimos de 
p«sota diarios á la expresada Paulina 
á contar dasde el mismo día en que se 
leba concedido por el Estado inclu
yéndola al efecto en la primera nómi
na que se forme.

Examinada una instancia de Clau
dia Acha Marín, viuda, vecina de Oja- 
castro, solicitando se le conceda algún 
socorro con que poder atender á la 
lactancia-do uno de sus tres hijos.

Visto el informe del Alcalde de di
cha villa.

Teniendo en cuenta que esta clase 
d© socorros corresponden á la Benefi
cencia municipal, se acordó significar 
á la recurrente debe acudir al Ayun
tamiento en demanda del socorro que 

pretende, el cual le concederá la can- 
tidad que juzgua con veniente con car- 
go al capítulo eorrcspondiont® de su : 
pr«supuesto ó al de imprevistos si en í 
aquel no hubiere consignación.

Examinada una instancia de Petr* 
Martínez Ofiate, vecina, de Quel, en 
la que solicita ol ingreso en el Mani
comio provincial de su esposo Manuel 
Rada Serrano, d« 62 años y natural 
de dicho pueblo, el cual se halla pa
deciendo de enagenación menta!.

Visto si informe da aquella Alcaldía:
Resultando que aun cuando el ex

presado Manuel figura con algunos 
bienes, éstos no son-Ios suficientes pa
ra la manutención del matrimonio:

Resultando s© justifican los extre
mos d© su demencia y pobreza, se acor
dó su ingreso en el Manicomio pro
vincial para que sea sometido á obser
vación.

Previos los oportunos expedientes, 
se acordó admitir en la casa d« Benefi
cencia guardando turno á que haya 
cama vacante á Feliciano Garrido, de 
72 años y á Sinforoso Pérez Carrasco, 
de 67 años, viudos, vecinos do Alfaro; 
á Bonifacio Blanco, viudo, vecino do 
Azofra; á Alejandra Ramos Pardo, 
viuda, septuagenaria, vecina d« Na- 
varrete; á Segunda VéUz, Petra Ló
pez y Blas Barruete, sexagenarios, 
vecinos de Logroño; á Manuel Goban
tes, de 79 años, viudo, vecino ds Ce- 
niesro, y á María Jiménez, soltera, 
de 28 años de edad, en compañía de su 
hija natural, si del reeonocimiento re
sultase impedida para el trabajo.

■ So acordó celebrar las sesiones or
dinarias del mes de la fecha los días 
13 y 22 á la hora de las once de la ma
ñana.

Se levsntó la sesión,—El Secre
tario, F. Galo Eguíluz.

Hacienda
CIRCULAR

Habiendo sido suprimida la 
Administración de Bienes y dere
chos del Estado por Real decre
to de fecha 4 del corriente, la Ad
ministración de Hacienda se ha 
hecho cargo de toda la documen
tación que existía en dicha de
pendencia, y como es consiguien- i 
te están afectos á la misma to
dos los servicios reh^Xivos al ra
mo de Propiedades, según se dis
pone en el citado Real decreto.

Lo que esta Delegación Ixace 
público por medio del Boletix 
OFICIAL para conocimiento de las 
Autoridades, Corporaciones y del 
público en general.

Logroño 19 de Enero-de 1898.— 
El Delegado de Hacienda, Agus
tín F. Ramos.

- ----- - - -------------------

Aíiíiiiiiisíracha de líacieníla.
CIRCULAR

Prevenido por el art. 1.® del 
Real decreto de 14 de Julio pró-

' ximo pasado y prevención 1.'^ de 
; la Real orden de la misma fecha, 
; que todos los Ayuntamientos re- 
i mitán en la primera quincena de 
,los meses de Tulio, Octubre, Ene- 

i ro y Abril de cada año económi- 
i co certificación de los ingresos 
obtenidos por los conceptos de 
20 por 100 de propios y 10 por 100 
sobre el arbitrio de pesas y me
didas en el trimestre anterior à 
cada uno de ellos, y correspon
diendo haber remitido por dichas 
Gorporaciones dentro de la pri- 
meia quincena del corriente mes 
las pertenecientes al 2.® trimestre 
del actual ejercicio, sin que á pe
sar del tiempo trascurrido hayan 
cumplido algunos Ayuntamien
tos con dicho precepto reglamen
tario, les prevengo á todos los 
que se hallan en este caso, que si 
en el improrrogable plazo de cua- 
tro días no remiten las certifica
ciones de que se trata, daré cuen
ta desde luego al Sr. Delegado de 
Hacienda, áfin de que le sea exi
gida la responsabilidad á que ha
ce mención el párrafo 16 del ar
tículo 34 del reglamento orgáni
co provincial vigente, según de
termina la prevención 2.* de la 
Real orden de 14 de Julio próxi
mo pasado.

Logroño 19 de Enero de 1898. 
—El Administrador de Hacienda, 
Federico P. del Pino.

------ -- ' ------ --

SEUhñ DE AiWIOS

Se halla vacante la plaza de Médi
co titular de esta villa, cou la dota
ción de 375 pesetas anuales, satisfe
chas de fondos municipales por tri
mestres vencidos por la asistencia de 
una á cuarenta familias pobres.

El agraciado percibirá además por 
la asistencia á los vecinos pudientes 
2.875 pesetas anuales pagadas tam
bién por trimestres vencidos, y de cu
yo pago le responderá una sociedad.

Los aspirantes, que deberán ser li
cenciados en Medicina y Cirugía, pr© 
sentarán sus solicitudes en esta Alcal
día durante el mes actual, pues una 
vez trascurrido, no serán admitidas.

Badarán á 17 d« Enero de 1898,— 
El Alcalde, P. O., Pablo Villar.,

La sociedaa de seguros «La Vida» 
sin desnaturalizar ni variarlas condi
ciones esenciales de su seguro qu® 
tiene por base la mutualidad y la su
pervivencia, ha establecido en bene
ficio du sus asegurados ciertas modi
ficaciones por las que gozan sus pó
lizas d© un interés fijo además do la 
verdadera ó importanto ganancia que 
al final de cada quinquenio podrá re
sultar por la caducidad de los segu
ros, por fallecimiento ó falta de pa
go. Todos los Delegados y Agentes 
darán á los interesados cuantas ex
plicaciones deseen. Los que no hagan 
reclamación alguna en el término de 
un mss desde ssta focha, se estimará 
están conformes con las expresadas 
variaciones'. En todos los Boletines 
he provincia, so reproducirá este anun
cio.

KJPRSNTA PROVINCIAL
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mBIBO MDKiCmL DE TOSZHECHE
PROVINCIA DE LOORONO

Año económico de 1897 á 1898.
PARTIDO JUDICIAL DE RARO.

Consta de 658 habitantes establecidos y le corresponde la 10? base de población.

MATRÍCULA que para el año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 11 de abril de 1893, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.®', 2.“, S.®', 4.“ y 1.* sección de la S.®" vigentes, que con toda especiñcación se mencionan, à saber:

ÜE GOlXr'T’î^ZBUGIÔI’^

« o& 
5 
a>

co 
? 3O APELLIDOS Y NOMBRES CALLE Y NÚMERO PROFESIÓN, CALLE Y NÚMERO 16 por 100 6 por 100

CORRESPONDE
o o CUOTA de TOTAL parapj a DE LOS de su industria, arte ú oficio del local para recargo de cuota y cobranza, TOTAL Anual- Soines- Trinies-o el Tesoro. municipal recargos. etc. GENERAL. mente. tralinente tralmentepj CONTRIBUYENTES. casa-habitación. por que contribuyen. en que se ejerce. — — — — — — — _

Peseras. P^SÍÍÍZS. Pese/as. 'Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1 1.* 9.“ 9 Vftlgañón Forres, Venancio Hornos Tabernero
1
Hornos 32 . 5 12 37 12 2 22 39 34 9 842 » » » Gómez Aransay, Casto Iglesia Abacería Iglesia 20 « 3 20 23 20 1 39 24 59 6 153 » 11 5 Abaigar López, Mauro Tras las Eres Mesonero Tras las Eras 20 » 3 20 23 20 1 39 24 59 6 154 5) 12 9 Oña Unzueta, Juan Plaza Tienda de aceite Plaza 16 J5 2 56 18 56 1 11 19 67 4 92

Suma LA TARIFA. 1.* . 188 » 14 08 102 08 6 11 108 19 27 06
5 4.’ 7 * 12 Gantabrana Barra«a, Carlos HdBi’tas Veterinario Hnertas 32 » 6 12 37 12 2 22 39 34 9 846 » 82 Castillo Arnáez, Pedro Mayor Panadero Mayor 14 » 2 24 16 24 „ 97 17 21 4 307 > » Oñata Ortiz, Valantin Plaza Id. Plaza 14 », 2 24 16 24 „ 97 17 21 4 308 » » 55 Ameyugo Pérez, Ignacio Huertas Carpintero Huertas 14 > 2 24 16 24 » 97 17 21 4 309 n » 81 Archaga Gutiérrez, Gregorio Fuente Herrero Fuente 14 » 2 24 16 24 „ 97 17 21 4 3010 10 Diez Labarga, Narciso Hornos Practicante Hornos 14 » 2 24 16 24 » 97 17 21 4 3011 » » w Mata Fernández, J uan Plaza Alpargatero Plaza 14 » 2 24 18 24 », 97 17 21 4 3012 1) 55 Valgañón Rey, Toribio Mayor Carpintero Mayor 14 „ 2 24 16 24 „ 97 17 21 4 3013 » 81 Rivas S.Martín, Marcelino Cautarranas Herrero Gantarranas 14 » 2 24 16 24 » 97 17 21 4 30

Suma la tarifa 4,"' . 144 » 23 04 167 04 9 98 177 02 44 24

Importa esta matrícula conforme con las parciales y el padrón respectivos, la cantidad total para el Tesoro de doscientas treinta y dos pesetas y de treinta y siete pesetas doce céntimos para e^ 
Municipio, la cual se remitirá con sus correspondientes copias, lista cobratoria y recibos talonarios á la Administración de Contribuciones de la provincia, á los efectos que determina el reglamento 
d® 11 de Abril de 1893.

Fonzaicche, 5 de Mayo de 1897. El Alcalde, Víctor Ameyugo.—El Secretario Manuel Alcalde.
Publicación y resultado—D. Manuel Alcalde, Secretario del Ayuntamiento de Fonzaleche.
Certifico: Que la precedente matricula ha estado expuesta al público por término de 15 dias, contados desde el 5 de Mayo al 20 del mismo, según anuncios publicados en la forma acostumbrada, sin 

que se hayan interpuesto reclamaciones de ningún género.
Fonzaleche, á 22 de Mayo de 1897.—Manuel Alcalde.—V.’ B.* El Alcalde, Víctor Ameyugo.
Conforme con sa original.—El Administrador P. S., Francisco Baftuls.
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PROVINCIA DS LOGROÑO. PARTIDO JUDICIAL DS LOGROÑO.
Año económico de 1897 à 1898.

Consta de 15933 habitantes establecidos y le corresponde la 6/ base de población. (Contimiación.)

MATKICULá que para el añoecenéaiico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma esta Administración de Hacienda, de todos los individuos 
que existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*^, 2.'*, 3.*, 4.*^ y 1.^ sección de la 5.“ vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

(Se coniinuará.)
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industria, arte ó oficio, 

por qne centribuyon.

CALLE Y NÚMERO 

del local

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

el Tesoro.

Peset&s. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
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Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
et«.

Pesetas.

TOTAL 
GENERAL.
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CORRESPONDI

Anual- 
rneute.

Pesetas.

Semes- 
tralmente

Pesetas.

Trimes- 
tralnacute

Pesetas.

« - vil « Han ■ 11 «11M11.-

387 2.^ 12 116 Manuel Romero Cristo, 20 Coches de paradas
para alquiler en pá-
radas ó puestos fijos Cristo, 20 46 » 7 36 53 36 3 20 ■ 56 56 14 14

388 » » íí Gregorio Preciado Barriocepo, 2 Id. Barriocepo 46 » 7 36 53 36 3 20 56 56 14 14
389 > w J» Félix Garrido Delicia?, 9 Id. Delicias, 9 ¡ 46 » 7 36 53 36 3 20 56 56 14 14
390 ÎÏ M Tí Félix B&lluerca Rúa vieja Id. Mayor 1 23 » 3 68 26 68 1 60! 28 28 7 07
391 » > W Manuel Alfageme Efitsción Id. Estación 23 » 3 68 26 68 1 60 28 28 7 07
392 » 121 Lucas Ayala Carnicerías, 3 Carros amillarados Carnicerías, 3 8 » 1 28 9 28 » 56 9 84 2 46
393 » » » Sra. ALuda do H. Arza Sagasta Id. Colegio 8 « 1 28 9 28 » 56 9 84 2 46
394 » » Pedro J «Plis Jimenez Burgos, 10 Id. Burgos, 10 8 « 1 28 9 28 77 56 9 84 2 46
395 > » )? Jiménez 5^ Jiménez Compañía, 6 Id. Compañía, 5 8 » 1 28 9 28 » 56 9'84 2 46
396 » » » Manuel M.* Sarasa Mayor, 110 Id. Mayor, 110 8 » 1 28 9 28 » 56 9 84 2 46
897 Domingo Calvo Dcliciftp, 3 Id. Delicias, S 8 5» 1 28 9 28 7) 56 9 84 2 46
398 » ?J » Fructuoso Veîilla C. La guardia Id. • O. La guardia 8 » 1 28 9 28 77 56 9 84 2 46
399 > ÎÎ Gregorio Pozueta Mayor, 49 Id. Mayor, 49 b M 1 28 9 28 » 66 9 84 2 46
400 7) Î) » Roque Sarasa Id., 7 Id. Id, 7 8 j) 1 28 9 28 77 56 9 84 2 46
401 » ÎÎ » Anselmo Martínez Soria, 19 Ici Soria, 19 8 »! 1 28 9 28 79 56 y 84 2 46
402 » » > Bernardo Moreno Duquesa Victoria Id. Duquesa Victoria 8 .1 1 28 9 28 77 56 y 84 2 46
403 » » » Bergasa hermanes Sorix, 13 Id. Soria, 13 8 5) i 1 28 9 28 » 56 9 84 2 46
404 ÎJ > Juan Marrodán Duquesa Victoria Id Duquesa Victoria 8 » 1 28 9 28 » 56 9 84 2 46
40Í » . > Hilario Eoaalongo Soria, 13 Id. Ruavieja 8 J 1 28 9 28 » 56 9 84 2 46
40« » » íí Viuda de Domingo d®l Val Delicias, 1 Id. Delicias, 1 8 5) j 1 28 9 28 7» 56 9 84 2 46
407 ÎÎ » i- Salusti&no Mar rod án Soria, 6 Id Soria, 6 8 »’ 1 28 9 28 77 56 9 84 - 2 46
408 ï> y> Eusebio Sobrón R. Paterna, 15 Id R. Paterna, 15 8 7» i 1 28 9 28 » 56 9 84 2 46
409 s » Cándido Mugaburu Espartero, 6 Id. Espartero, 6 8 7) 1 28 9 28 » 56 9 84 2 46
410 » > Isidro Torregrosa Soria, 13 Id. Soria, 13 8 7?| 1 28 9 28 3 56 9 84 2 46
411 » » > Julián Orive M, Penitencia Id. M. Penitencia « ’ 1 28 6 28 » 56 9 84 2 46
412 > 7) Hilario Pérez San Blas Id. San Blas 8 » 1 28 9 28 » 56 9 84 2 46
413 » 5? » Manuel Ramírez P. Abastos Id. P. Abastes 8 » 1 28 9 28 » 56 9 84 2 46
414 V r ï> Manuel F. Ileredia Marqués S. Nicolás Id. M. San Nicolás 8 77 1 28 9 28 7) 56 9 84 2 46
41.5 » ïf Julián Muro Norte Id. Norto 8 7? 1 28 9 28 » 56 9 84 2 46
416 » Ií îî Juan Antonio Martínez San Bke, 10 Id San Blas, 10 8 » 1 28 9 28 » 56 9 84 2 46
417 » í? » Eladio Irazola Sagasta Id Sagasta, 50 8 7f 1 28 9 28 7» 58 9 84 2 46
418 » 19 » Félix Ruiz Aguirre Delicias,. 10 Id. Delicias, 10 8 77 1 28 9 28 » 56 9 84 2 46
419 > > » Aticen te García R. Paterna, 10 Id. R. Paterna, 10 8 » 1 28 9 28 7» 66 9 84 2 48
420 » » if Remigio Jimeno Caballería, 7 Id Caballería, 7 8 » 1 28 9 28 » 66 9 84 2 46
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